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Artículo de oficio.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

_ El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia con fecha de 16 del que rige ha comunicado al 
or. Regente de esta Audiencia la Real órden del tenor siguiente: 

e órden de 8. M. la Reina Gobernadora remito V. S. 
el adjunto ejemplar de la Gaceta estraordinaria de hoy, < oren
siva de virios decretos espedidos por S. M., entre el' ‘ I de 
haberse servido mandar que se publique la Cons,:tucio.) política 
del uno de 1812 en el ínterin que reunida la Nación en Cortes 
manifieste su voluntad, ó dé otra Constitución conforme á las nc- 
cesidades de la misma; á fin de que esa Audiencia lo tenga en
tendido para su cumplimiento en la parte que le corresponde, ton1- 
tinuando administrando justicia con arreglo á las leyes y Rea tea 

isposiciones vigentes en cuanto no se opongan á la Constituci-. n, 
y circulándolo á los Jueces de su territorio con el mií no objeto.

1 id -*4> • .
Los Reales decretos que se citan son d la letra como siguen: 

umo Reina Gobernadora de España, ordeno y mando qne se 
publique la CONSTITUCION política del año de 1812, en el ín
terin que reunida |a Nación en Cortes manifieste espreSamente 
su vo unta , ó de otra Constitución conforme á las oecésidades 
de la misma. En San Ildefonso á 13 de agosto de l836.-¥O la 
Re in a  Gobernadora.—A D. Santiago Méndez Vigo.
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Artículo de oficio.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

, El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra
cia } Justicia con fecha de 16 del que rige ha comunicado al 
Sr. \egente de esta Audiencia la Real órden del tenor siguiente: 

e órden de S. M. la Reina Gobernadora remito ;í V. S. 
c .Kjunto ejemplar de la Gaceta estraordinaria de ho , < oren
siva de varios decretos espedidos por S. M., entre el’ ‘ el de 
aaberse servido mandar que se publique la Const’tucion jxilítica 
el mío de 1812 en el ínterin que reunida la Nación en Cortes 

manifieste su voluntad, ó dé otra Constitución conforme d las ne
cesidades de la misma; á fin de que esa Audiencia lo tenga en- 
tentnlo para Su cumplimiento en la parte que le corresponde, coir- 
tinuando administrando justicia con arreglo á las leyes y Reales 

imposiciones vigentes en cuanto no se opongan a la Con-'ti’uci-. o, 
y circulándolo á los Jueces de su territorio con el mi;, no objeto.

Los Reales decretes que se citan son d la letra como siguen: 
omo Reina Gobernadora de España, ordeno y mando q-e se 

pu ique la CONSTITUCION política del año de 1812, en él ín
terin que reunida Ja Nación en Cortes manifieste espresamente 
su yu unta , dé otra Constitución conforme á las oecésidodes 
de la misma. En Sin Ildefonso á 13 de agosto de 183G.-YO la 
Re in a  Gobernadora.-A D. Santiago Méndez Vigo.
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Habiendo desaparecido las circunstancias por las que tuve á bien 

declarar en estado de sitio la capital, he venido en mandar en 
nombre de mi augusta Hija la REINA DOÑA ISABEL II, que 
cesen desde luego en todas sus partes los efectos de aquella dispo
sición. Tendrcislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.—A O la Re in a  Gobernadora.—En San Ildefonso á 14 de 
agosto de 1836. —A D. Santiago Méndez Vigo.

Como Re in a  Regenta y Gobernadora durante la menor edad de 
mi augusta Hija la REINA DOÑA ISABEL II, vengo en nombrar 
para la secretaría del Despacho de Estado con la presidencia del 
consejo de Ministros, a D. José Marín CJatrava; para la de Hacien
da á D. Joaquiu 1*errer, y para la de la Gobernación del Reino á 
D. Ramón Gil de la Cuadra, en reemplazo de D. Francisco Javier 
Isturiz, D. Félix D'Olhaberriague y Blanco, y el duque de Ritas, 
que respectivamente las desempeñan en el día; siendo mi voluntad 
que el nuevo presidente del consejo me proponga á la brevedad po
sible los sugetos mas aptos para sustituir á I). Antonio Alcalá Ga- 
liano, D. Manuel Barrio Ayuso, y D. Santiago Méndez Vigo; con
tinuando este entre tanto para la comunicación de mis Reales de
cretos. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a quien corresponda. 
—YO la Re in a  Gobernadora.—En San Ildefonso á 14 de agosto 
de 1836. —A D. Santiago Mendez Vigo,

Como Re in a  Gobernadora, y en nombre de mi augusta Hija la 
REINA DOÑA ISABEL II, he venido en decretar que se reorganice 
la Guardia nacional de Madrid, volviendo desde luego las armas 
hasta las dos terceras partes, á lo menos, de los Guardias últi
mamente desarmados. Tendréislo entendido, y dispondréis lo con
veniente para su puntual cumplimiento.-YO la Re in a  Goberna
dora.—En San Ildefonso a 14 de agosto de 1836.—A D. San
tiago Méndez Vigo.

En nombre de mi angosta Hija la REINA DOÑA ISABEL II, 
y como Re in a  Regenta y Gobernadora de estos reinos, he venido en 
relevar de ios cargos de capitán general de Castilla la Nueva y co
mandante general de la Guardia Real de infantería, al teniente ge
neral marques de Moncayo, y nombrar para que le reemplace ui 
mariscal de campo D. Antonio Seoane, quien ademas volverá a' en
cargarse de la comandancia general de la Guardia Real de caba- 
Jleiía.—Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.—YO la Re in a  Gobernadora.—En San Ildefonso á 14 de 
agosto de 1836.—A D. Santiago Mendez Vigo.
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Como Reina Regenta y Gobernadora, durante la menor edad 

de mi escelsa Hija la REINA DOÑA ISAíJEL II, he venido en 
relevar de los cargos de inspector general de milicias provinciales 
y comandante general de la Guardia Real de la misma arma, al 
teniente general conde de San Román, y nombro para reempla
zarle en ambos mandos al de la misma clase marques de Rodil. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.—YO 
la Re in a  Gobernadora.—En San Ildefonso á 14 de agosto de 1836. 
—A D. Santiago Méndez Vigo.

Y leídas estas soberanas resoluciones en Sala plena de esta Au
diencia se ha mandado su obedecimiento y que se circulen por 
medio del Boletín oficial detesta provincia^ y en su cumplimiento
se inserta en este número. Palma 30 de agosto 
Antonio Perelló y Pou, secretario.

de

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
hl Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 

Reino con jecha de 30 de julio último mo dice lo que sigue:
Por Real decreto de 20 de enero de 1834 debieron quedar 

nulas y sin efecto alguno las Ordenanzas gremiales de los arte
sanos, mientras no fuesen reformadas en los términos prescritos en 
c misino decreto, y no mereciesen ademas la aprobación Real.

c observa sin embargo que dichas Ordenanzas contimían vi
gentes en muchos pueblos, á pesar de carecer de ambas cali- 

9( es, o que no solamente perpetúa los abusos, que S. M. quiso 
remover, sino que ha dado logar á reclamaciones y propuestas 

e Corporaciones y personas celosas é ilustradas, que tienen por 
objeto acabar de una vez coa las agremiaciones.

Ln tales circunstancias, y hasta tanto que se publique sobre 
a materia una ley, cuyo proyecto será presentado á las próxi

mas Loites, es la voluntad de S. M. que no permita V. S., en 
o servancia del Real decreto citado, el ejercicio de ninguna Ór- 
cnanza gremial, sea antigua ó 1110 lerna, que carezca de los es- 

presados requisitos.
ded^6868 .as*inismo que convencido V. S. de que los ver-
tntse°Sf °^et0S *3S Corporaciones gremiales consisten en ilus- 

, » omentarse y socorrerse mutuamente, los promueva con efi
cacia en a provincia de su mando, inspirando á los artesanos el 
espin n ce asociación tan fecundo en buenos resultados, y adop
tando o proponiendo á este Ministerio los medios oportunos para
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el establecimiento de socorros miíttios y cajas de ahorro, a imi
tación de lo que con tantas ventaj.is materiales y morales de las 
clases izidustrí jas se practica hoy en otros pueblos cultos.

De Real orden, comunicada por el Sr. Secretario del Despa
cho de la Gobernación del Reino, lo digo á S. para su in
teligencia y efectos correspondientes a su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial para su 
cumplimiento en esta provincia. Palma 29 de agosto de 1836. 
— El conde de A^amans.

Por el Ministeri de la Gobernación del Reino se me ha co
municado con fecha de 12 del actual lo que sigue:

El Sr. Secretario de Estado y del tespaeho de la Guerra se 
ha servido comunicar á este Ministerio la R< al orden siguiente: 
— Las repetidas csposiciones que se dirigen 8. M, la Reina 
Gobernadora solicitando armas para la Guardia nacional de mu
chos puntos de la península, en que no esta armada esta fuerza 
tan completamente como el Gobierno de S. M. desea y procura, 
y el notar que las referidas csposiciones llegan generalmente por 
conducto de las Autoridades civiles, ha determinado á S. M. á 
prevenirme diga á V. E. , como lo ejecuto de su Real órden, 
que estando los Capitanes generales de las provincias autorizados 
para distribuir á los Guardias nacionales de los distritos á donde 
se estiende su autoridad todas las armas que se recompongan en 
Jos tala-res de las maestranzas de Artillería de las mismas pro
vincias, ó en los parques ó depósitos que pueda haber en los 
pueblos, deben dirigirse á dichas autoridades todas las solicitu
des de esta clase y las reclamaciones que hayan de hacerse so
bre el mismo objeto, puesto que el Gobierno de 8. M. solo se 
ha res -vado disponer de las armas nuevas para reemplazar con 
ellas los muchas que continuamente se inutilizan por cansa de 
la guerra, no siendo tampoco grande la existencia que hay < e 
esta clase en almacenes para ocurrir á tan indispensable como 
urgente y privilegiada atención, y sin que por este motivo pueda 
entenderse que S. M. dejará de poner á dispos.cion de los Ca
pitanes generales, para que las distribuyan en los pueblos cuya 
localidad lo acredite necesario, todas las armas nuevas de que 
pueda desprenderse. Dios guarde á.V. E. muchos años. Madrid 17 
julio de 1836.-Vigo.~Lo que de Real orden, comunicada por el 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación, tras
lado á V. 8. para que en consecuencia, y con arreglo a lo que 
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ya estaba prevenido en 18 de junio de 1834,, cuide de que los 
pedidos de armas y municiones para la Guardia nacional se di
rijan ;í V, g pOr |03 Ayuntamientos, á fin de que pueda hacer 
las convenientes reclamaciones al Capitán general de esa provincia.

Lo que he dispuesto se circule por medio del Boletín oficial 
para conocimiento de los pueblos y observancia en la provincia. 
1 alma 30 de agosto de 1836.—conde de Ayamans.

La Dirección general de presidios del Reino con fecha 9 del que 
espira, me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se ha comu
nicado á esta Dirección general en 3 del actual para su inteli
gencia y efectos correspondientes una Real orden que dirigió el 
mismo día á 'os de Guerra, Gracia y Justicia y Marina; cuyo 
tenor es el siguienle:-Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
una consulta del tribunal supremo de Guerra y Marina que V. E. 
remitió á este Ministerio con Real órden de 18 de junio ultimo, 
mam (stando los inconvenientes que ofrece el cumplimiento del 
cual1* ° <?r^en 13 de agosto de 1835 por el
j । Se conservaro,> los juzgados de rematados, y con presencia 
bien urn liCS,°sPOr ^*rector general de presidios; ha tenido á 
T i 1 1111 a.r se observen las disposiciones siguientes. 1?
ouicri p- conocidos con el título de rematados, cual-
de uue í '* 8CI n aiHoriJatl Que los desempeñe y el Ministerio 
f » . J rmi?’ini ^'’peoda, quedan suprimidos, debiendo cesar en 
tne á* l ’ unci0l>es desde luego y pasar sus papeles y documen- 
nn r ‘j rc*'l)-ctlV0S Gobernadores civiles, esceptuando las causas 
ell^-'1*1 r' 3S (1UC Se (l|rij,r*ín á los jueces que deban conocer de 
1 dS i 'rine J lo dispuesto en los artículos 340 y siguientes de 
semn, sndnZ', ^fncral de presidios. 2a Los Gobernadores civiles de- 
bies^ ü^ldü? ÍGl aS '3S ^unclones gobernativas que hasta aquí hu- 
ello61' V 3 ° carg° de ios jueces de rematados sujetándose para 
de ‘1 . 3S Preve.nc*ones de la misma ordenanza. 3? En los casos 

pura corrección y deserciones simples de los presidiarios se 
J 4;' D ^y^ernal,*Vuu>enlc en Ia fonna establecida por ordenan- 

fuera de | °S ^e^l°s crímenes que cometieren los confinados 
las justicias COS°s esPresados en la anterior disposición conocerán 
respecto de Us ord,“arios 8'" deveng=ci<xn de derechos
aríiPiiina • ^^can de bienes según se previene en los•ruculos 340 y Slsuienkl de ¿¡receioB k
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serta á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes á 
su cumplimiento en la parte que le toca.

1 para que de ello se ten^a el debido conocimiento en esta 
provincia, he dispuesto se inserte en este periódico. Palma 31 de 
agosto de 1836.—El conde de Ayamans.

El Sr. Alcalde de la. villa de Selva con fecha de 18 del ac
tual me dice lo siguiente".

Dia de gloria, jubilo y satisfacción fue el 14 del que rige para 
esta villa de Selva al ver los debidos honores, se han tributado 
al retrato de nuestra idolatrada Reina. A las ocho de la ma- 
fiana se formó en la plaza la Guardia nacional y estendida eu 
nía desde mi casa posada hasta la iglesia tan luego de romper la 
música, cuyos individuas la mayor parte pertén con á dicha mi
licia con el himno de Riego, repique de campanas, vióse desfi
lar el ángel tutelar de las libertades patrias sostenido por mí y 
el reverendo ecónomo en el centro y cintas pendientes, á la de
recha el coronel D. Rafael Vargas y á la izquierda el teniente 
codTonel D. Juan Vidal, acompañado del clero, personas distingui
das y un inmenso gentío hasta depositarla en la iglesia en lu
gar preferente, y debajo de un dosel preparado al efecto; la tropa 
formó en columna. En dicha iglesia por medio del patriota D. An
tonio Gcner presbítero se hizo una alocución con referencia á 
tan decantada libertad que disfrutamos dando idea de todos los 
Reales decretos que nos conducen á esta marcha, y rompieron 
las cadenas de una devorndora tiranía, se cantó después un so
lemne Te-Deum, al principiarlo se hizo una descarga, y se re
pitió á su conclusión. La espresada milicia concluido este acto 
se eetendió segunda \ez en ala desde el templo á 1» casa con
sistorial, y acompañado de la referida comitiva conduje dicho re
trato de la angelical Isabel II á oqu-1 edificio habiendo sido co
locado por mí bajo el sólio que de antemano había preparado, 
y en seguida hice una arenga á mis componeros, manifestándoles 
que aquello era el estandarte de la libertad, y concluida se hizo 
la tercera descarga en fe' de que todos prometimos defender el trono 
de esta inocente magestad. Acto continuo formaron en columna 
de honor desfilando por ante el indicado retrato con los vivas de 
ordenanza y después de esta ev 'ucion desplegaron en batalla á 
la inmediación, quedando desde este momento constituida en guar
dia de honor, advirtiendo que entes estaba custodiado el referido
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retrato con cuatro centinelas, dos de Srea. oficiales inmediato al 
trono, y /as ojras (jog aj p¡e jg ja egca|era ¡as qUe se man[U- 
de 11 todo el tiempo que duró la función. A las 6
(¡H 1 v°*vi^ á formar la citada milicia en columna habiendo 

1 o ' arios paseos militares por la plaza, y ejecutado algunas 
^Vo’üciones, volvió a' pasar segunda vez por delante el enunciado 
r aun) te $ pj bahíen(j0 |lcc¡lo |03 Srrs- oficiales que manda- 

1,1 as cuartas el saludo correspondiente de ordenanza, y des
pués volvió íí situarse en el punto destinado. En la noche hubo 
es ejus piM ¡\os concurridos eslraordinariamcnte, la música rom- 

I con l aníos pituuticos; las señoras bailaron contradanzas y 
las pobres fandango. A h« io i. l i -z • r / milicM v ?■ i , 12 de h noche volvió a formar la
tiró el ' 10 ‘ e 33 ‘n’yore9 aclamaciones de vivas se re
de tan fanJn Y SC p'? ocd en ,<l sa,a consistorial. En obsequio 
rancho á"?! tro'psí nCÍOn á
ecneral ñor l J - LC' art0¿ V,no’ y ^ubo m3gnífico refresco 
<n¡ento l lo qS' CUm^Í-

pura íu.^lH)UeSt°i S8« ^nsert.e en tos periódicos de esta ca- 
mncia sirva V ,^ui(ío ® noticia de los habitantes de esta pro
Palma 2 o a» S'"1 Ls-'acclon ut Ayuntamiento y pueblo de Selva.

«¿ostu de 1836.— El conde de A y aman s. 
Relación de los uta1 ni a, 1 .

bienio político d^a.. r nqntbr“miento espedidos por este Go- 
vor ,'3 h'*S"‘ 61 di“ 26 del «ctu-lenf-
nuacion se espreJui8 Guardlu nacional lue “ cwti- 

SübtenientT^Y^0^^ tonino de Palma.
• • f ilias Enseña!. Idem 2?: D. losó Sintes.

Capitán: D V^d,\C0,nP^
María Bmnon r ade. y O,u ir por rccmP,a¿0 de D- José 
de este empleo 1 ^Ulen se au‘ÜHtid ia renuncia que hizo

Trnieote: D1- Puebla.
• ixiide! Santandreu antes Poquet, 

S^deniente^oTi/0^0^ de Sta* Margarita. 
.. u. francisco Morey y Bonet.

Capitán: D. n" SanluñY-
dal. Subteniente x°- D r ° Burul,er3- Uniente: D. Miguel Vi- 

Lorenzo Bonet.
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528 Término de Palma.
i? cothpañía. Capitán: D. Pedro Gacías. Teniente: D. Jor

ge Fórtuñy.
Secunda compafiía de artillería de Palma.

Capitán: D. Nicolás Ripoll en reemplazo de D. Félix Campa
nee á quien se admitid la renuncia que hizo de este empleo.

Batallón de Palma.
4? compañía. Capitán: D. Ramón Fabregues en reemplazo de 

D. José Miguel Trias a' quien se dignó S. M. nombrar segundo 
comandante de dicho batallón.

Compañías de Campos.
i? Capitán: D. Tomas Talladas notario. Teniente: D. Tomás 

Talladas y Adrovcr. Subteniente i?r D. Lorenzo Obrador. Idem 
2?: D. Bartolomé Mas.

2® Capitán D. Juan Alou. Teniente: D. Jaime Oliver. Sub
teniente i?: D. Bartolomé Mesquida. Idem 2?: D. Bartolomé Lladó.

Palma 26 <le agosto de 1836.—El conde de ^yamans. 
INTENDENCIA DE MALLORCA/

La situación lamentable en que se halla la Tesorería de esta pro
vincia por falta de fondos para hacer frente á sus perentorios necesida
des, el no poder subministrar por esta razón las sumas que tiene con
signadas mensualmente la Pagaduría militar, han decidido á los sefío- 
res gefes de la Hacienda nacional y asesor de la Intendencia á 
acordar en sesiones celebradas en 24 „V 30 del actual la suspen
sión de venta y ■ circulación de los billetes del tesoro, de que ha
bla el Real decreto de 5 de julio último, hasta que S. M. se 
sirva resolver lo convénh ufe en vista de las esposiciones que con 
este objeto se la dirigí • Y habiendo comunicado la orden opor
tuna aí representante d D. Manuel de Gaviria á fin de que no 
realice la enagenacion de los billetes espresados, lo noticio á los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Palma 31 de agosto de 183G. — An-

No habiéndose podido verificar el remare del derecho de firmas pertene
ciente al colegio de abogados de esta isla en el dia señalado que era el 20 de 
agosto del que rige al tenor del anuncio en el Diario balear del 2 del mismo 
agosto ha acordado su junta de gobierno que se verifique el remate en 10 de 
setiembre próximo bajo el plan de condiciones que obra en poder del corre
dor Damián Mercant y se verificará á favor del mayor postor á las once de 
la mañana en el patio del estinguido colegio de jesuítas 6 bien por cada uno 
de los tribunales de los partidos y demás juzgados ó por todos ellos en unión. 
Palma 3' de agosto de 1836-Miguel Cachis secretario
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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